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Madrid, 26 de junio de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y 
de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
Acuerdo Marco para servicios de formación de Metro de Madrid (Licitación 6012300110) (Lote 
1, 2, 3, 4 y 5) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
licitadores, ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
Condición 6.3. Documentación administrativa del Pliego de Condiciones Particulares: 
 

“El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo de 
presentación de ofertas.” 

 
ATEXIS SPAIN, S.L.U. (Lote 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

 
El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles, por importe igual o superior a: 
- LOTE 1: 20.250,00 euros. 
- LOTE 2: 33.750,00 euros. 
- LOTE 3: 11.250,00 euros. 
- LOTE 4: 75.000,00 euros. 
- LOTE 5: 21.000,00 euros. 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá 
acreditar un volumen anual de negocios igual o superior a la suma de las 
cantidades especificadas anteriormente para cada uno de los lotes de los 
que el licitador resulte la mejor oferta. 
 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del 
cuadro resumen de este PCP, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia 
económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles.”  
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El licitador no ha presentado la justificación del depósito de las cuentas 
anuales aprobadas en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar justificación del depósito de las cuentas anuales en el 
Registro Mercantil o copia de otras cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil correspondiente al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles con su correspondiente justificante del 
depósito en el Registro Mercantil.  

SOLVENCIA TÉCNICA 
Y PROFESIONAL 

 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 

“Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en 
el curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación Servicios de Formación, para cada uno de 
los lotes, por importe conjunto de: 
- Lote 1: 20.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 2: 33.750,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 3: 11.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 4: 75.000,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 5: 21.000,00 euros (IVA no incluido). 
En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, 
deberá acreditar todos los requisitos exigidos en cada uno de los 
lotes.” 

 
Revisada la documentación aportada, se constata que no queda 
suficientemente acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que la 
documentación presentada se debe ajustar al objeto de la licitación en 
cuanto al lote 2 “Formación sobre Concienciación e importancia del 
riesgo del Factor Humano en las actividades relacionadas con la 
circulación en el ámbito ferroviario”. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
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cuadro resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 
 

Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia 
certificables en la especialización, que deberá ser contrastada 
mediante la relación de los proyectos realizados en la materia y 
que serán proporcionados en el curriculum correspondiente. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito de 
la Unión Europea. 
 

De la documentación presentada para el formador cualificado no se 
puede comprobar el total cumplimiento del apartado 24 del Pliego de 
Condiciones Particulares, ya que es necesario información sobre la 
experiencia formativa relativa al Factor Humano en las actividades 
relacionadas con la circulación en el ámbito ferroviario. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar Curriculum Vitae para el perfil formador cualificado 
con información sobre la experiencia docente en el tipo de enseñanza al 
que se presenta (lote 2), demostrado con certificación o por formación 
impartida.  

 
 

AVANZO LEARNING PROGRESS, S.A. (Lote 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA TÉCNICA 
Y PROFESIONAL 

 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 

“Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en 
el curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
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servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación Servicios de Formación, para cada uno de 
los lotes, por importe conjunto de: 
- Lote 1: 20.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 2: 33.750,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 3: 11.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 4: 75.000,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 5: 21.000,00 euros (IVA no incluido). 
En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, 
deberá acreditar todos los requisitos exigidos en cada uno de los 
lotes.” 

 
Revisada la documentación aportada, se constata que no queda 
suficientemente acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que la 
documentación presentada se debe ajustar al objeto de la licitación en 
cuanto al lote 2 “Formación sobre Concienciación e importancia del 
riesgo del Factor Humano en las actividades relacionadas con la 
circulación en el ámbito ferroviario”. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
habrán de remitir certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación (Lote 2 Formación sobre 
Concienciación e importancia del riesgo del Factor Humano en las 
actividades relacionadas con la circulación en el ámbito ferroviario). En 
la documentación que se presente deberá aparecer información sobre el 
objeto del contrato, de acuerdo al lote, el importe, la fecha y el tipo de 
destinatario, a fin de comprobar el cumplimiento de la solvencia técnica y 
profesional, teniendo que ser como máximo de los últimos 3 años 
anteriores a la fecha del vencimiento. 
 

 
 

 

 

 

 

 

BUREAU VERITAS INSPECCIÓN Y TESTING, S.L.U.(Lote 1): 
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REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

REPRESENTACIÓN 

 
La condición 9.3.2. “Representación” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil 
si se trata de una persona jurídica.”  

 
La documentación incluida durante la presentación de oferta (carpeta 1, 2 
y 3) fue firmada electrónicamente por la representante cuyas iniciales son 
“R.B.G.” y el poder enviado es a favor de la representante cuyas iniciales 
son “T.R.N.”. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deben presentar el apoderamiento bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la entidad del representante cuyas iniciales son 
“R.B.G.” o, en su defecto, deberán presentar un documento de 
ratificación (Anexo V del PCP) de toda la oferta firmado 
electrónicamente por la representante cuyas iniciales son “T.R.N.”. Otra 
posibilidad sería presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la entidad de otro representante diferente 
a los mencionados anteriormente, junto con el Anexo V del PCP firmado 
electrónicamente.  

 
EFIPSA FORMACIÓN Y CONSULTORÍA, S.L. (Lote 4 y 5) 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

 
El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles, por importe igual o superior a: 
- LOTE 1: 20.250,00 euros. 
- LOTE 2: 33.750,00 euros. 
- LOTE 3: 11.250,00 euros. 
- LOTE 4: 75.000,00 euros. 
- LOTE 5: 21.000,00 euros. 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá 
acreditar un volumen anual de negocios igual o superior a la suma de las 
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cantidades especificadas anteriormente para cada uno de los lotes de los 
que el licitador resulte la mejor oferta. 
 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del 
cuadro resumen de este PCP, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia 
económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles.”  
 

El licitador no ha presentado la justificación del depósito de las cuentas 
anuales aprobadas en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar justificación del depósito de las cuentas anuales en el 
Registro Mercantil o copia de otras cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil correspondiente al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles con su correspondiente justificante del 
depósito en el Registro Mercantil.  

 

 

ÉTHICA CONSULTORÍA EN VALORES, S.L. (Lote 4): 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

 
El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles, por importe igual o superior a: 
- LOTE 1: 20.250,00 euros. 
- LOTE 2: 33.750,00 euros. 
- LOTE 3: 11.250,00 euros. 
- LOTE 4: 75.000,00 euros. 
- LOTE 5: 21.000,00 euros. 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá 
acreditar un volumen anual de negocios igual o superior a la suma de las 
cantidades especificadas anteriormente para cada uno de los lotes de los 
que el licitador resulte la mejor oferta. 
 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del 
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cuadro resumen de este PCP, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia 
económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles.”  
 

El licitador no ha presentado ni la copia de las cuentas anuales aprobadas 
ni la justificación de su depósito en el Registro Mercantil. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación 
de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondiente al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles.  

SOLVENCIA TÉCNICA 
Y PROFESIONAL 

 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 

“Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en 
el curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación Servicios de Formación, para cada uno de 
los lotes, por importe conjunto de: 
- Lote 1: 20.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 2: 33.750,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 3: 11.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 4: 75.000,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 5: 21.000,00 euros (IVA no incluido). 
En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, 
deberá acreditar todos los requisitos exigidos en cada uno de los 
lotes.” 

 
Revisada la documentación aportada, se constata que no queda 
suficientemente acreditada la solvencia técnica y profesional, en relación 
con los importes (lote 4 Formación sobre Competencias transversales) y 
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A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del 
cuadro resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 
 

Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia 
certificables en la especialización, que deberá ser contrastada 
mediante la relación de los proyectos realizados en la materia y 
que serán proporcionados en el curriculum correspondiente. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito de 
la Unión Europea. 
 

De la documentación presentada no se puede comprobar el cumplimiento 
del apartado 24 del PCP, ya que no se han presentado los Currciulum 
Vitae. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar Curriculum Vitae para el perfil formador y persona 
dedicada a la gestión, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así como la 
formación adicional y los años de experiencia certificables en la 
especialización, que deberá ser contrastada mediante la relación de los 
proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados en el 
curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y profesionales 
habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea.   

 

 

 

 

 

 

 

EUROCONTROL, S.A. (Lote 1) 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 
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A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán indicar de entre los Curriculum Vitae presentados que persona 
desempeñará el cargo de “persona dedicada a la gestión” o presentar el 
Curriculum Vitae de otra persona que cumpla con lo indicado en el 
apartado 24 del PCP que se dedicará a la gestión.  

 
FUNDACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE AUTOESCUELAS (Lote 3) 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

REPRESENTACIÓN 

 
La condición 9.3.2. “Representación” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil 
si se trata de una persona jurídica.”  

 
La documentación presentada está incompleta, ya que únicamente han 
enviado las páginas impares de las escrituras de poder. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deben presentar apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para 
representar a la entidad del representante cuyas iniciales son “J.LL.R.” a 
través de escritura de apoderamiento inscrito en el registro 
correspondiente. Otra posibilidad sería presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente para representar a la entidad de otro 
representante, junto con el Anexo V del PCP firmado electrónicamente. 
 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

 
El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles, por importe igual o superior a: 
- LOTE 1: 20.250,00 euros. 
- LOTE 2: 33.750,00 euros. 
- LOTE 3: 11.250,00 euros. 
- LOTE 4: 75.000,00 euros. 
- LOTE 5: 21.000,00 euros. 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá 
acreditar un volumen anual de negocios igual o superior a la suma de las 
cantidades especificadas anteriormente para cada uno de los lotes de los 
que el licitador resulte la mejor oferta. 
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A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del 
cuadro resumen de este PCP, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia 
económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles.”  
 

El licitador no ha presentado ni la copia de las cuentas anuales aprobadas 
ni la justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación 
de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondiente al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles.  

SOLVENCIA TÉCNICA 
Y PROFESIONAL 

 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 

“Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en 
el curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de 
la presente licitación Servicios de Formación, para cada uno de 
los lotes, por importe conjunto de: 
- Lote 1: 20.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 2: 33.750,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 3: 11.250,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 4: 75.000,00 euros (IVA no incluido). 
- Lote 5: 21.000,00 euros (IVA no incluido). 
En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, 
deberá acreditar todos los requisitos exigidos en cada uno de los 
lotes.” 
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A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del 
cuadro resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 
 

Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia 
certificables en la especialización, que deberá ser contrastada 
mediante la relación de los proyectos realizados en la materia y 
que serán proporcionados en el curriculum correspondiente. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito de 
la Unión Europea. 
 

Revisada la documentación enviada a través de la aplicación 
“Comunícate” no se ha detectado documentación en relación con el 
apartado 24 del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar Curriculum vitae de cada perfil profesional y 
composición de los grupos de trabajo, en el que conste expresamente la 
titulación universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), 
así como la formación adicional y los años de experiencia certificables en 
la especialización, que deberá ser contrastada mediante la relación de los 
proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados en el 
curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y profesionales 
habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea.  

 
 

 

 

 

 

 

IMANTIA DESARROLLO DIRECTIVO, S.L. (Lote 4 y 5): 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CAPACIDAD DE 
OBRAR Y 
PERSONALIDAD 
JURÍDICA 

 
La condición 9.3.1. Personalidad jurídica y capacidad de obrar del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP) indica lo siguiente: 
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“Deberá presentarse la documentación acreditativa de la 
capacidad del licitador establecida en los apartados número 18 del 
cuadro resumen del PCP.” 
 

El apartado 18 “Capacidad” del PCP indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y 
capacidad de obrar. Cuando fueran personas jurídicas, deberán 
justificar que su objeto social comprende el desarrollo de todas 
las actividades que constituyen el objeto del acuerdo marco. 
(…) 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 
del cuadro resumen de este PCP, y en todo caso a cualesquiera 
otros licitadores si se considera necesario durante la tramitación 
del procedimiento, se le requerirá la aportación de los documentos 
siguientes: 
a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en 

cualquier otro registro oficial que corresponda en función del 
tipo de entidad, Escritura de apoderamiento inscrita en el 
Registro Mercantil de los firmantes de la proposición según la 
normativa vigente al respecto.” 
 

De la documentación presentada no se puede comprobar que el objeto 
social de la empresa comprende el desarrollo de las activades que 
constituye el objeto del Acuerdo Marco para el lote 4 y 5 (incompletas). 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán aportar Escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, que 
incluya los estatutos de la persona jurídica y en los que figura que el 
objeto social de la empresa IMANTIA DESARROLLO DIRECTIVO, S.L. 
comprenda el desarrollo de las actividades que constituyen el objeto del 
Acuerdo Marco para los lotes 4 y 5. 
 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

 
El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles, por importe igual o superior a: 
- LOTE 1: 20.250,00 euros. 
- LOTE 2: 33.750,00 euros. 
- LOTE 3: 11.250,00 euros. 
- LOTE 4: 75.000,00 euros. 
- LOTE 5: 21.000,00 euros. 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá 
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acreditar un volumen anual de negocios igual o superior a la suma de las 
cantidades especificadas anteriormente para cada uno de los lotes de los 
que el licitador resulte la mejor oferta. 
 
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del 
cuadro resumen de este PCP, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia 
económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles.”  
 

El licitador no ha presentado ni la copia de las cuentas anuales aprobadas 
ni la justificación de su depósito en el Registro Mercantil. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación 
de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondiente al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles.  

 
 

UNIDAD EDITORIAL FORMACIÓN, S.L.U. (Lote 4) 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

REPRESENTACIÓN 

 
La condición 9.3.2. “Representación” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) cita textualmente lo siguiente:  
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil 
si se trata de una persona jurídica.”  

 
La documentación incluida durante la presentación de oferta ha sido 
firmada por diferentes representantes. La documentación contenida en la 
carpeta 1 y 3 está firmada por las iniciales “N.S.” y la documentación de la 
carpeta 2 (ratificación oferta técnica) está firmada por las iniciales “S.B”, 
cuyas escrituras de poder enviadas son correctas. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deben presentar el apoderamiento bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la entidad del representante cuyas iniciales son 
“N.S.” o, en su defecto, deberán presentar un documento de ratificación 
(Anexo V del PCP) de toda la oferta firmado electrónicamente por la 
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representante cuyas iniciales son “S.B.”. Otra posibilidad sería presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la 
entidad de otro representante diferente a los mencionados 
anteriormente, junto con el Anexo V del PCP firmado electrónicamente. 
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